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Bogotá D.C., 28 de enero de 2026 
 
 
Doctor 
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co   
Ciudad 
 
Asunto: Solicitud de prórroga a PQRSD-E26-00172 Proposición 117-2026. Radicado Concejo de Bogotá 
No. 2026IE1093. 
 
 
Respetado doctor Giraldo, 
 
De manera respetuosa, conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 1755 de 2015, me permito 
solicitar una prórroga por un término de 3 días hábiles adicionales para atender la proposición 100 del 
2026 con radicado EMB PQRSD-E26-00172, recibida en la Empresa Metro de Bogotá el día 28 de enero 
de 2026.  
 
En ese sentido, su solicitud será resuelta a más tardar el día 05 de febrero de 2026. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta el análisis que se requiere por parte de los equipos de trabajo para 
atender los planteamientos y elaborar la respuesta solicitada.  
 
Agradezco la atención prestada.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
PRISCILA SÁNCHEZ SANABRIA 
Gerente General (E) 
Empresa Metro de Bogotá 
 

Proyectó: Adriana Correa – Contratista GCC  
 
Aprobó: Adriana Padilla Leal – Gerente de Comunicaciones, Ciudadanía y Cultura 
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PROPOSICIÓN No.  DE 2026 

 

 
Tema: Solicitud de información Oficina de Control Interno- 
Aditiva No. 115 del 2026 

Facultades: En uso de sus facultades de control político 

consagradas en el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 

1993 “Por el cual se dicta el régimen especial para el 

Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá” y del Reglamento 

Interno del Concejo. 

Citar: 

 
 Secretaria De Gobierno. 
 Secretaria De Desarrollo Económico. 
 Secretaria De Hacienda. 
 DADEP. 
 IDEP. 
 Canal Capital. 
 IDT. 
 DASCD. 
 IDPA. 
 FONCEP. 
 Secretaria De Planeación. 
 IPES. 
 Secretaria De Salud. 
 FFDS. 
 Subredes Integradas DE Servicio De Salud. 
 IDIPRON. 
 Secretaria Distrital De Cultura, Recreación Y Deporte.   
 IDRD. 
 Secretaria De Ambiente. 
 IDPYBA. 
 IDIGER. 
 Secretaria De Movilidad. 
 IDU. 
 Terminal De Transportes S.A. 
 Empresa Metro Bogotá S.A. 
 Secretaria Distrital De Hábitat. 
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 CVP. 
 EEB- ESP. 
 Empresa De Acueducto Y Alcantarillado. 
 ETB. 
 Secretaria Distrital De La Mujer.  
 Secretaria Jurídica Distrital. 

 
Invitar: 

• Dr. Andrés Castro Franco, Personero Distrital. 

• Dr. Juan Camilo Zuluaga Morillo, Contralor Distrital. 

• Dra. Adriana Herrera, Veedora Distrital. 

 

 

 

 
Cuestionario: 

 
Teniendo en cuenta las actividades desarrolladas por la Oficina de 
Control Interno (OCI) de cada una de las entidades acá citadas, en 
especial aquellas adelantadas con fundamento en los resultados de las 
auditorías realizadas como producto de la ejecución del PAAI – Plan 
Anual de Auditorías Internas correspondiente a la vigencia 2025, de 
manera atenta se solicita responder y remitir la siguiente información, 
con el mayor nivel de detalle, precisión y soporte documental posible: 
 

1. Relación completa y consolidada de los hallazgos u 
observaciones identificados, indicando de manera expresa el 
proceso, dependencia o área auditada, así como la incidencia 
determinada en cada caso (administrativa, disciplinaria, fiscal o 
penal). En los eventos en que se haya establecido incidencia 
fiscal, informar la cuantía estimada del presunto detrimento 
patrimonial y el estado de las acciones adelantadas para su 
recuperación. 
 

2. Relación detallada de los traslados realizados como 
consecuencia de las incidencias señaladas en el numeral anterior, 
precisando la autoridad competente a la cual se efectuó el 
respectivo traslado, la fecha de remisión, el fundamento jurídico y 
el estado actual de cada actuación. 
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3. Informar si la OCI, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 62 

del Decreto Ley 403 de 2020, ha efectuado reportes al sistema de 
alertas del control interno a la Contraloría General de la República, 
relacionados con hechos u operaciones, actos, contratos, 
programas, proyectos o procesos en ejecución en los cuales, en 
desarrollo de sus funciones, se haya evidenciado un riesgo de 

afectación o pérdida de recursos públicos y/o de bienes o 
intereses patrimoniales de naturaleza pública. En caso afirmativo, 
indicar el número de reportes efectuados y una descripción 
general de los mismos. 
 

4. Relación de los procesos disciplinarios adelantados durante la 
vigencia objeto de consulta, indicando el responsable, el estado 
actual del proceso, la autoridad competente y una breve 
descripción de los hechos que dieron origen a cada actuación. 

 

 
5. Relación de las decisiones de fondo proferidas dentro de los 

procesos disciplinarios, señalando el sentido de la decisión, la 
fecha de expedición y, de ser posible, las sanciones impuestas o 
medidas adoptadas. 
 

6. Informar sobre el nivel de cumplimiento de los planes de 
mejoramiento derivados de auditorías internas y externas, 
indicando las acciones correctivas y preventivas implementadas, 
los responsables de su ejecución y el porcentaje de avance a la 
fecha. 

 

 
7. Relación de las recomendaciones formuladas por la OCI que se 

encuentren pendientes de implementación, indicando las causas 
de su no ejecución y las acciones previstas para su cumplimiento. 
 

8. Informar si durante la vigencia 2025 se identificaron riesgos 
críticos asociados a la gestión institucional, detallando las 
medidas de control adoptadas y el seguimiento realizado por la 
OCI. 

 
9. Informar si la OCI emitió informes especiales, preventivos o de 

advertencia durante la vigencia consultada, indicando su objeto y 
las principales conclusiones 
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JULIÁN ESPINOSA ORTIZ       Andrés Darío Onzaga  

Concejal de Bogotá Vocero Partido Alianza verde 
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Doctores (as)  
ADRIANA SOTO CARREÑO 
Secretaria Distrital de Ambiente  
ANTONIO HERNANDEZ LLAMAS 
Director General del Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal IDPYBA  
GERSON ORLANDO BERMONT 
Secretario Distrital de Salud 
GUSTAVO QUINTERO ARDILA 
Secretario Distrital de Gobierno 
VANESA ALEXANDRA VELASCO BERNAL 
Secretaria Distrital de Habitat 
CÉSAR ANDRÉS RESTREPO FLÓREZ 
Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 
ISABEL SEGOVIA OSPINA 
Secretaria Distrital de Educación  
MIGUEL SILVA MOYANO 
Secretaria General 
ROBERTO ÁNGULO SALAZAR 
Secretario Distrital de Integración Social 
LAURA TAMI LEAL 
Secretaria Distrital de la Mujer 
JAVIER PALACIOS TORRES 
Director General del Instituto para la Protección de la niñez y la Juventud IDIPRON 
MARÍA XIMENA MORALES TRUJILLO 
Directora General del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal IDPAC  
LUCIA BASTIDAS UBATE 
Directora del Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público – 
DADEP 
PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ 
Director General del Instituto de Desarrollo Urbano IDU 
ARMANDO OJEDA ACOSTA 
Director General  de la Unidad Administrativa Especial Servicios Públicos UAESP  
ISABEL SEGOVIA OSPINA 
Secretaria Distrital de Educación  
MARÍA FERNANDA ORTÍZ CARRASCAL 
Gerente General de Transmilenio S.A. 
YANLÍCER PÉREZ HERNÁNDEZ 
Gerente General de Aguas de Bogotá 
DANIEL HERNANDO ORTIZ QUINTERO 
Representante del Fondo de Desarrollo Local de Usaquen  
ALEXANDRA MEJÍA GUZMÁN 
Representante del Fondo de Desarrollo Local de Chapinero  
DIEGO LOPEZ LOPEZ 
Representante del Fondo de Desarrollo Local de Santa Fé 
CARLOS MACIAS MONTOYA 
Representante del Fondo de Desarrollo Local de San Cristóbal  
ANA ISABEL HORTUA 
Representante del Fondo de Desarrollosa Local de Usme 
CLAUDIA VERONICA COLLANTE DUSSAN 
Representante del Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito    
FABIAN ERNESTO RAMIREZ CRUZ 
Representante del Fondo de Desarrollo Local de Bosa 
KARLA TATHYANA MARIN OSPINA 
Representante del Fondo de Desarrollo Local de Kennedy 
ADRIANA YANETH ORTIZ UBAQUE 
Representante del Fondo de Desarrollo Local de Fontibón 
VICTOR HUGO HUERTAS PRADA 
Representante del Fondo de Desarrollo Local de Engativá 
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CESAR AUGUSTO SALAMANCA ROJAS 
Representante del Fondo de Desarrollo Local de Suba 
ANDREA MELISA MORALES CANO 
Representante del Fondo de Desarrollosa Local de Barrios Unidos  
MARIA ANGELICA GONZALEZ RUSSI 
Representante del Fondo de Desarrollosa Local de Teusaquillo  
JHON JADER SUAREZ DELGADO 
Representante del Fondo de Desarrollo Local de los Mártires  
LUISA MARÍA RAMÍREZ RIASCOS 
Representante del Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño 
VICTOR ALFONSO CRUZ SANCHEZ 
Representante del Fondo de Desarrollo Local de Puente Aranda  
ÁNGELA MARÍA ANGARITA SERRANO 
Representante del Fondo de Desarrollo Local de la Candelaria 
DIANA CAROLINA SANCHEZ 
Representante del Fondo de Desarrollosa Local de Rafael Uribe Uribe 
DIEGO ARLEY ARENAS MANRIQUE 
Representante del Fondo de Desarrollo Local de Ciudad Bolívar  
DIEGO RAMIRO GARCÍA BEJARANO 
Representante del Fondo de Desarrollo Local de Sumapaz  
MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE 
Secretaria Distrital de Desarrollo Económico 
ANA MARÍA CADENA RUIZ 
Secretaria Distrital de Hacienda 
ANDRÉS MAURICIO CASTILLO VARELA 
Director General del Instituto para la Investigación Educativa y el Desarrollo Pedagógico 
IDEP  
PAULA ARENAS CANAL 
Gerente General de Canal Capital 
ANDRES SANTAMARIA GARRIDO 
Director General del Instituto Distrital de Turismo 
LAURA VICTORIA VILLA ESCOBAR 
Directora General del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital (DASC) 
SERGIO CORTÉS RINCÓN  
Director General del Fondo de Prestaciones Económicas Cesantías y Pensiones 
FONCEP 
ÚRSULA ABLANQUE MEJÍA 
Secretaria Distrital de Planeación 
DIANA CATALINA ARCINIEGAS GONZALEZ 
Directora General del Instituto para la Economía Social IPES 
GERSON ORLANDO BERMONT 
Fondo Financiero Distrital de Salud (FFDS 
VICTORIA EUGENIA MARTINEZ PUELLO 
Gerente de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E. S. E. 
ELIANA IVONT HURTADO SEPULVEDA 
Gerente de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E. S. E. 
VIVIANA MARCELA CLAVIJO 
Gerente  de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E. S. E. 
ANDREA ELIZABETH HURTADO NEIRA 
Gerente de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E. S. E. 
SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR 
Secretario Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
DANIEL ANDRES GARCIA CAÑÓN 
Director General del Instituto Distrital de Recreación y Deporte IDRD 
GUILLERMO ESCOBAR CASTRO 
Director General del Instituto Distrital de Gestión del Riesgos y Cambio Climático IDIGER 
CLAUDIA ANDREA DÍAZ ACOSTA 
Secretaria Distrital de Movilidad 
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RAFAEL ALBERTO GONZÁLEZ RODRIGUEZ 
Gerente General suplente de la Terminal de Transporte S.A.  
JOSÉ LEONIDAS NARVÁEZ MORALES 
Gerente General del Metro de Bogotá S.A. 
VANESA ALEXANDRA VELASCO BERNAL 
Secretaria Distrital de Habitat 
JUAN CARLOS FERNANDEZ ANDRADE 
Director General de la Caja de la Vivienda Popular  
JUAN RICARDO ORTEGA LÓPEZ 
Presidente del Grupo de Energía de Bogotá GEB" 
NATASHA AVENDAÑO GARCÍA 
Gerente General de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 
DIEGO MOLANO VEGA 
Presidente de la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá ETB 
LAURA TAMI LEAL 
Secretaria Distrital de la Mujer 
MAURICIO ALEJANDRO MONCAYO VALENCIA 
Secretario Jurídico Distrital  
 
 
Ref.: Proposiciones 107 a 118 aprobadas en Comisión Segunda Permanente de Gobierno  

 
 
Respetado(as) Doctores(as): 
 
De manera comedida y en cumplimiento del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá 
D.C., me permito citarlos(as) a los debates de control político, para lo cual se anexa copia 
digital de las proposiciones que se relacionan a continuación y en las cuales figuran como 
entes citados, para que se sirvan dar respuesta en el marco de sus respectivas 
competencias: 
 
 

Proposiciones aprobadas en la Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
 

No. 
Proposición 

Tema Bancada  Citante 
principal H.C. 

Entidad citada 

107 

Desarrollo y oferta de 
actividades de paseadores 

de animales en Bogotá 

Partido 
Colombia 
Humana 

HC.s ANA TERESA 
BERNAL 

MONTAÑEZ 
JAIRO ALONSO 
AVELLANEDA 

GARCÍA 
JOSÉ DEL 

CARMEN CUESTA 
NOVOA 

 Secretaria Distrital de 
Ambiente 

 Instituto Distrital de 
Protección y Bienestar 
Animal – IDPYBA 

 Secretario Distrital de 
Salud 

 Secretario de Gobierno 

 Secretaria Distrital del 
Hábitat 

 Secretario Distrital de 
Seguridad Convivencia y 
Justicia 

108 

Análisis del Memorando 
No. I-2025-133033 de la 
Secretaría de Educación 

del Distrito y su impacto en 
el Derecho Fundamental a 

la Educación Efectiva 
de los niños, niñas y 

adolescentes con 
discapacidad 

Partido 
Alianza 
Verde 

HC MARÍA CLARA 
NAME RAMÍREZ 

 Secretaría Distrital de 
Educación 

 Secretaría Distrital de 
Gobierno 
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No. 
Proposición 

Tema Bancada  Citante 
principal H.C. 

Entidad citada 

109 

Cierre colegios privados y 
deserción en los colegios 

públicos de Bogotá 

Partido 
Centro 

Democrático 

H.C ANDREA 
CAROLINA 

HERNÁNDEZ 
UCROS 

 Secretaría de Educación 
del Distrito 

110 
La crisis de medicamentos 

en Bogotá 

Partido 
Colombia 

Justa Libres 

H.C MARCO 
ACOSTA RICO 

 Secretaria de Salud 

 Secretario General del 
Distrito 

 Secretario de Gobierno 

111 

Bogotá en Tinieblas. 
Localidad Santa fe y 

Mártires (San Bernardo, la 
Favorita y 

Samper Mendoza), 
Kennedy (María Paz y Patio 
Bonito), Ciudad Bolívar (la 

Playa en 
Meissen, Lucero y 

arborizadora), Bosa (Santa 
fe y recreo) zonas de alta 

complejidad. 

Partido 
Colombia 

Justa Libres 

H.C MARCO 
ACOSTA RICO 

 Secretaría de Gobierno 

 Secretaria de integración 
social 

 Secretaria de la mujer 

 Secretaría de Seguridad 
Convivencia Ciudadana 

 IDIPRON 

 IDPAC 

112 
Retraso de obra en el 

Hospital de Usme 

Partido 
Colombia 

Justa Libres 

H.C MARCO 
ACOSTA RICO 

 Secretario de Salud 
 

113 
Seguimiento a la estrategia 

“Puentes que unen 

Partido 
Centro 

Democrático 

HC SANDRA 
FORERO RAMIREZ 

 Secretaría Distrital de 
Gobierno 

 Departamento 
Administrativo de la 
Defensoría del Espacio 
Público – DADEP 

 Instituto de Desarrollo 
Urbano – IDU 

 Secretaría Distrital de 
Seguridad Convivencia y 
Justicia. 

114 

Solicitud de información 
Oficina de Control Interno 

Fondos de Desarrollo 

Partido 
Alianza 
Verde 

HC JULIAN 
ESPINOSA ORTIZ 

 Secretario de Gobierno 

 Fondos de desarrollo 
Locales de Suba y 
Tunjuelito 

115 
Solicitud de información 

Oficina de Control Interno 

Partido 
Alianza 
Verde 

HC JULIAN 
ESPINOSA ORTIZ 

 Secretario General 
 Secretario de Seguridad, 

Convivencia y Justicia 

 Secretario de Integración 
Social 

 UAESP 

 Secretaria de Educación 

 Transmilenio S.A. 

116 
Bogotá Camina Insegura  y 

entre Basuras 

Partido 
Centro 

Democrático 

HC OSCAR 
RAMIREZ VAHOS 

 Secretaria Distrital de 
Gobierno 

 Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y 
Justicia 

 Unidad Administrativa 
Especial de Servicios 
Públicos 

 Aguas de Bogotá SA-ESP 
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No. 
Proposición 

Tema Bancada  Citante 
principal H.C. 

Entidad citada 

 Gerentes de los veinte 
(20) Fondos de Desarrollo 
Local (FDL) 

117 

Solicitud de información 
Oficina de Control Interno- 

Aditiva No. 115 del 2026 

Partido 
Alianza 
Verde 

HC JULIAN 
ESPINOSA ORTIZ 

 Secretaria De Gobierno 

 Secretaria De Desarrollo 
Económico 

 Secretaria De Hacienda 

 DADEP 

 IDEP 

 Canal Capital 

 IDT 

 DASCD. 

 Instituto Distrital de la 
Participación y Acción 
Comunal-IDPAC 

 FONCEP 

 Secretaria De Planeación 

 IPES 

 Secretaria De Salud 

 Fondo Financiero Distrital 
de Salud (FFDS) 

 Subredes Integradas DE 
Servicio De Salud 

 IDIPRON 

 Secretaria Distrital De 
Cultura, Recreación Y 
Deporte 

 IDRD. 

 Secretaria De Ambiente. 

 IDPYBA 

 IDIGER 

 Secretaria De Movilidad 

 IDU 

 Terminal De Transportes 
S.A 

 Empresa Metro Bogotá 
S.A 

 Secretaria Distrital De 
Hábitat 

 Caja de la Vivienda 
Popular 

 EEB- ESP 

 Empresa De Acueducto Y 
Alcantarillado 

 ETB 

 Secretaria Distrital De La 
Mujer 

 Secretaria Jurídica 
Distrital. 

118 Política social en Bogotá 
Bancada 

Pacto 
Histórico 

HC HEIDY 
LORENA SANCHEZ 

 Secretaria Distrital de 
Integración Social 

 Instituto Distrital para la 
Protección de la Niñez y 
la Juventud 

 Transmilenio S.A 
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No. 
Proposición 

Tema Bancada  Citante 
principal H.C. 

Entidad citada 

 Secretaría Distrital de 
Movilidad 

 Secretaría Distrital de 
Planeación 

 
En virtud de lo anterior, usted ha sido CITADO(A) y conforme a las disposiciones 
contenidas en el artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 11 del 
Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.) la respuesta a 
las proposiciones de su competencia, que se relacionan en el cuadro anterior, 
deberán radicarse ante la Comisión Segunda Permanente de Gobierno, dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la presente comunicación, en original y 
medio magnético o documento digital, debidamente suscrito por el competente y enviado 
al correo: comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 
 
Si la complejidad del cuestionario lo amerita, el citado podrá solicitar prórroga para dar 
respuesta, la cual se concederá hasta por un máximo de tres (3) días hábiles. De esta 
manera, el término inicial para dar respuesta oportuna a las proposiciones de su 
competencia, vence el día 2 de febrero 2026. 
 
En caso de incumplimiento, a solicitud escrita de los citantes, esta Secretaría dará 
traslado al Organismo de Control competente. 
 
La fecha y hora para el debate la estaremos informando oportunamente. 
 
Se solicita respetuosamente que al dar respuesta se cite el número de la 
proposición. 
 
Cordialmente, 
 
 

          
 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 

Subsecretario de Despacho  
Comisión Segunda Permanente de Gobierno 

 
 
Anexo: Proposiciones debidamente numeradas 
Elaboró: Zuly M Lozada. Profesional Especializado 222-04 (e) 
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